INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE  14 DE OCTUBRE DE 2011. PERSONAL. RETRIBUCIONES: SALARIO BASE ANUAL Y HORAS EXTRAORDINARIAS. CÁLCULO DE SUS CUANTÍAS. 
Modalidad de informe: Consulta.
Área temática: Personal.
Informe vigente.
Se recibe en este Centro Fiscal, procedente de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio consulta acerca del criterio para obtener el valor de la hora extraordinaria del personal laboral de la Comunidad de Madrid
La consulta planteada trae causa de los siguientes

ANTECEDENTES

1. Por la Secretaria General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio se inició la tramitación del expediente de Modificación Presupuestaria tipo _______________________, por importe de 108,65 euros, al objeto de dotar el subconcepto 1317 (Retribuciones complementarias laboral eventual sustitución liberados sindicales) del programa 600, con el fin de proceder al abono de horas extraordinarias a un trabajador adscrito a esa Secretaria General Técnica.
2. Remitido, para su fiscalización, el expediente a la Intervención Delegada en Consejo de Gobierno ésta, mediante escrito de 2 de junio de 2011, comunica al órgano responsable de la tramitación del expediente que para el cálculo de las horas extraordinarias debe incluirse en el salario base las dos pagas adicionales.
3. Mediante escrito de 15 de junio de 2011, la Subdirección General de Personal de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio se manifiesta en desacuerdo con el criterio de la Intervención a la vez que se solicita aclaración sobre una serie de extremos.
4. Habida cuenta de que se solicita aclaración sobre una serie de extremos –forma de cálculo del valor de la hora extraordinaria, coste del complemento de jornada nocturna-, por la Intervención Delegada en Consejo de Gobierno se da traslado del escrito de la Subdirección General de Personal de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, a la Subdirección General de Intervención y fiscalización de la Intervención General.
Para resolver las cuestiones planteadas procede realizar las siguientes

CONSIDERACIONES

I

En primer lugar, corresponde determinar la forma de calcular el valor de la hora extraordinaria.
El artículo 41.8 del Convenio Colectivo para el personal laboral de la Comunidad de Madrid señala que el valor de la hora extraordinaria se obtiene aumentando un 75% el valor de la hora ordinaria. Estableciendo, a su vez, que el valor de la hora ordinaria es el resultado de dividir el salario base anual entre 1.533. Resulta, por tanto, necesario estudiar y concretar qué incluye y cómo se calcula el salario base anual para poder calcular el valor de la hora ordinaria y extraordinaria.
El Tribunal Supremo ha establecido
 que el salario base es la retribución fijada por unidad de tiempo o de obra. En el ámbito de la Comunidad de Madrid y respecto al personal laboral debe acudirse al Convenio Colectivo para el personal laboral de la Comunidad de Madrid que en su artículo 36 establece que  los  salarios  base  son  los  establecidos  en  el  Anexo  VII  del propio texto convencional -cuantías a las que se ha de aplicar el incremento que han ido estableciendo las sucesivas Leyes de Presupuestos de la Comunidad de Madrid-.
Si se acude al Anexo VII del Convenio Colectivo para el personal laboral de la Comunidad de Madrid, se encuentra una tabla salarial en la que se fija el salario base mensual y el salario base anual. En todos y cada uno de los casos -15-, una simple operación matemática permite determinar la cuantía del salario base anual. Éste, no es sino el resultado de multiplicar por 14 el salario base mensual -12 mensualidades más 2-.
Por su parte, el artículo 35.3 del Convenio Colectivo para el personal laboral de la Comunidad de Madrid, señala que la antigüedad es un complemento retributivo, concretamente es un complemento de carácter personal. Según el citado artículo las retribuciones de los trabajadores incluyen dos elementos: salario base y complementos –categoría subdividida, a su vez, en complementos personales, por cantidad de trabajo y de puesto de trabajo-. Como se ha señalado al inicio de esta consideración, el valor de la hora extraordinaria se obtiene aumentando un 75% el valor de la hora ordinaria  -la cual se calcula dividiendo entre 1.533 el salario base anual-. Por lo tanto, la antigüedad, al no formar parte del salario base anual, no debe ser incluida para calcular el valor de la hora extraordinaria. Asimismo, el artículo 11 de la Orden de 12 enero de 2011, de la Consejería de Economía y Hacienda, se refiere a la cuantía del salario base del personal laboral y, por otra parte, se refiere a la cuantía de la paga adicional del personal laboral del Sector Público de la Comunidad de Madrid, por lo que se constata que son conceptos retributivos distintos de forma que en el primero –salario base- no debe incluirse el segundo –pagas adicionales-.

No se trata, por lo expuesto, del criterio de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, se trata de lo dispuesto en el Convenio Colectivo para el personal laboral de la Comunidad de Madrid, ya que en aplicación del aforismo latino in claris non fit interpretatio, la claridad de la norma es tal que su aplicación no precisa de su interpretación, sino simplemente su cumplimiento.
En conclusión, para determinar el salario base anual de un trabajador, se debe realizar la operación consistente en multiplicar por 14 su salario base mensual, sin incluir complementos, ni paga adicional, –que, para el año 2011, se encuentra en la Orden de 12 enero de 2011, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dictan instrucciones para la gestión de las nóminas del personal de la Comunidad de Madrid para 2011-.
II
Debe responderse a la cuestión planteada relativa a la propia Orden de 12 enero de 2011, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dictan instrucciones para la gestión de las nóminas del personal de la Comunidad de Madrid para 2011.
Cuestiona la Subdirección General de Personal de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio si debe modificarse el coste del Complemento de Jornada Nocturna que figura en el apartado 5 del Anexo IV de la Orden de gestión de nóminas para el año 2011.
La Orden de 12 enero de 2011, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dictan instrucciones para la gestión de las nóminas del personal de la Comunidad de Madrid para 2011, es una norma jurídica. Las normas jurídicas sólo pueden ser derogadas o modificadas por otras posteriores de igual o superior rango; esto significa que ni el presente informe, ni los concretos actos administrativos que se dicten en un expediente determinado, pueden derogar o modificar lo dispuesto en la citada Orden. Lo único que procede es calcular el salario base anual de un trabajador de conformidad con lo expuesto en la primera consideración de este informe: hay que multiplicar por 14 el salario base mensual. Así, por ejemplo, el anexo IV de la Orden de 12 enero de 2011, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dictan instrucciones para la gestión de las nóminas del personal de la Comunidad de Madrid para 2011, establece un salario base mensual del grupo profesional IV, categoría 3, de 1.208,06 euros, por lo que el salario base anual de este grupo y categoría es de 16.912,84 euros. 
Con base en lo expuesto en las anteriores consideraciones esta Intervención General formula las siguientes
CONCLUSIONES
1.- El salario base anual de un trabajador se obtiene multiplicando por 14 su salario base mensual, sin que éste incluya antigüedad u otros complementos.
2.- La Orden de 12 enero de 2011, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dictan instrucciones para la gestión de las nóminas del personal de la Comunidad de Madrid para 2011, es una norma jurídica en vigor cuya modificación sólo puede realizarse por otra norma jurídica de igual o superior rango.
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